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Una vez ha accedido al apartado de Ayudas y Subvenciones por siniestros y catástrofes, podrá ver todos los procedimientos y servicios electrónicos en los que se les 
explica detalladamente como solicitar las ayudas. Para poder acceder a la solicitud a través de la sede electrónica del Ministerio del Interior deberá  hacerlo a través de 

certificado digital o Cl@ave Pin. 
 




